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Guerra Sesma, Daniel: El pensamiento territorial de la Segunda República Española, 
Athenaica, Sevilla, 2016.

Manuel Baelo Álvarez1

doi: http://dx.doi.org/10.5944/etfv.28.2016.16390

Bajo el sugerente título «El pensamiento territorial de la Segunda República Es-
pañola», Daniel Guerra Sesma (1967), politólogo, doctor en Ciencias Políticas y 
de la Administración y profesor de Derecho Internacional Público y Relaciones 
Internacionales en la Universidad de Sevilla, nos presenta en la Editorial Athenaica 
(2016) una acertada selección de veinte breves opúsculos, artículos de opinión y 
discursos ante las Cortes en los que se aborda la problemática e inconclusa «cues-
tión territorial» durante la Segunda República.

Con esta rigurosa antología, el lector podrá aventurarse en el «pensamiento 
territorial» de los principales pensadores, prohombres y dirigentes políticos de la 
época, entre los que figuran José Ortega y Gasset, Alejandro Lerroux, Manuel Aza-
ña, el jurista Adolfo G. Posada, Andreu Nin, Luis Araquistáin, José Antonio Primo 
de Rivera, Niceto Alcalá-Zamora, Felipe Sánchez Román, Francesc Macià, Jimé-
nez de Asúa, José Franchy Roca, Antonio Royo Villanova, Felipe Sánchez Román, 
Rafael Campalans, Indalecio Prieto, Castelao, Blas Infante y Juan García Oliver.

Brillante idea la ejecutada por Guerra Sesma bajo el auspicio de los directo-
res de la colección (los profesores Sebastián Martín y Víctor J. Vázquez), con el 
objetivo de recoger diferentes testimonios, muchos de ellos opuestos ideológica-
mente, desde centristas hasta socialistas, lerrouxistas, nacionalistas, trotskistas, 
radical-cedistas, republicanos y anarquistas; no obstante, el autor hilvana y realiza 
una acertada selección de dichos textos yuxtapuestos entre sí por la denominada 
«cuestión territorial» y la organización nacional de España.

La obra se completa con un anexo normativo-jurisprudencial para que el lec-
tor pueda abordar la significación del «Estado integral» republicano al combinar 
algunas regiones autónomas con el resto de provincias vinculadas al Estado cen-
tral; en relación al proyecto constituyente de 1931 y los modelos estatutarios de 
Galicia, País Vasco y Cataluña.

De la mano de la magistral pluma de Francisco Caamaño Domínguez, a la 
sazón Catedrático de Derecho Constitucional y Ministro de Justicia entre los 
años 2009-2011, con una cuidada prosa y un exquisito rigor científico, comienza 
el proemio de la obra de Daniel Guerra Sesma para anticipar al lector que «El 
pensamiento territorial de la Segunda República Española» probablemente sea una 

1. Profesor en el Departamento de Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales. Facultad de 
Derecho. Universidad de Sevilla; mbaelo@us.es

Profesor colaborador-doctor. Facultad de Derecho. Universidad Católica San Antonio de Murcia.
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de las publicaciones más exhaustivas que abordan esta temática y, a su vez, des-
miente la tan arraigada idea de que el Estado autonómico en España es una forma 
adaptada del Estado federal.

Asimismo, el autor escudriña la relación existente entre Nacionalismo «versus» 
Federalismo sirviéndose de las tesis de Miquel Caminal, al suscribir que tanto 
en el proceso constituyente de 1931 como en la actual Carta Magna de 1978, el 
Nacionalismo y el Federalismo «pueden ser compatibles si y sólo si el federalismo se 
somete al nacionalismo. Cuando el nacionalismo se somete al federalismo aquél tien-
de a desaparecer. Cuando el federalismo se somete a los nacionalismos se transforma 
en otra cosa: es una técnica jurídica y política de organización territorial del estado 
nacional. Se diluye como ideología territorial alternativa al nacionalismo».

En este sentido, Daniel Guerra Sesma pone el acento en cuatro ideas argumen-
tales de enorme calado, trascendencia, relevancia e interés para comprender la 
actual problemática territorial, basándose en la plena vigencia de los textos apor-
tados, lo que provoca en el lector una nueva mirada al pasado reciente –del que 
poco hemos aprendido– junto con la vigencia doctrinal, política y jurídica de los 
escritos aportados en esta obra en relación a la denominada «cuestión catalana».

A este respecto, el autor subraya el rechazo al Federalismo de la Constitución 
de 1931 y durante el debate en Cortes por todo el arco parlamentario, a excepción 
del Partido Republicano Federal y, de manera testimonial, del Partido Republicano 
Radical Socialista (PRRS) de Marcelino Domingo. 

Esta oposición a los planteamientos federalistas en la nueva República y en el 
Partido Socialista Obrero Español, tal y como afirma el autor, encuentra su exége-
sis doctrinal en el discurso de Jiménez de Asúa en sede parlamentaria, al afirmar 
taxativamente que «primero, que sólo se podía federar lo que estaba desunido, y Es-
paña ya era un estado constituido; segundo, porque el Federalismo exigía un equilibrio 
territorial que en España no se daba –lo que les llevó también a rechazar el regionalismo 
general de Ortega, que sí se admitió en 1978–; y tercero, porque los principales Estados 
federales conocidos (Alemania, Austria, Suiza y EE.UU.) se estaban centralizando al 
asumir, sobre todo, nuevas competencias implícitas en materia económico-social».

Huelga decir que junto al Partido Socialista Obrero Español, el resto de fuerzas 
políticas de la esfera republicana y de la Izquierda, rechazaban las tesis federa-
listas en el proceso constituyente de 1931, al considerarlas inviables ya que la 
estructura económico-social y urbana de España no favorecería al Federalismo. 

Asimismo, junto con el pernicioso efecto disgregador de los nacionalismos, 
dichas fuerzas de la Izquierda entendían que el Federalismo era sólo una fór-
mula de pacto entre los diferentes territorios soberanos para constituir un 
nuevo Estado, es decir, la creación de una federación de territorios y no la 
federalización de un territorio ya constituido en Estado como España.

Un tercer aspecto que debemos destacar y que lustrosamente Daniel Guerra 
Sesma rescata en su obra, es la controversia suscitada entre los dos principales 
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intelectuales de la época; José Ortega Gasset frente a Manuel Azaña durante 
la tramitación del Estatuto de Cataluña en mayo de 1932. 

Por un lado, Manuel Azaña (27 de mayo de 1932) presentó en su discurso a 
una Cataluña que, desde su punto de vista, era encajable en España bajo un ré-
gimen singular, integrante en el Estado español como nación soberana y con un 
concierto económico propio; empero José Ortega y Gasset (13 de mayo de 1932) se 
mostró más pesimista, al considerar que España no iba a aceptar nunca el régimen 
singular de una parte que pudiera modificar su estructura política como conjunto,

Nuevamente, dos visiones diametralmente opuestas de la España territorial 
que tienen actual validez, que se volvieron a reproducir durante el proceso 
constituyente de 1978 y que ante los acontecimientos que transcurren con el 
presente desafío soberanista-independentista en Cataluña, debemos analizar en 
perspectiva para no volver a estar condenados a repetir los errores del pasado.

Un cuarto aspecto central de la obra se basa en el encaje de Cataluña en el 
Estado español y su antropológico sentimiento identitario, afirmando Daniel 
Guerra Sesma que el compromiso de la República desde el Pacto de San Sebas-
tián de agosto de 1930 entre los partidos republicanos españoles y los catalanes, 
fue el de reconocer la autonomía de Cataluña como un tema político propio de la 
República, ya que dicho Estatuto se tenía que aprobar en las Cortes Constituyentes 
después de aprobarse la Constitución, por lo que las Cortes no sólo certificarían 
su constitucionalidad, sino que también podrían modificar su contenido.

Me permito concluir esta breve reseña, parafraseando el inicio de la obra «El 
pensamiento territorial de la Segunda República Española» en su Estudio Prelimi-
nar, y que considero una de las llaves maestras del libro que tengo entre manos, 
al reflexionar Daniel Guerra Sesma sobre la inconclusa problemática territorial 
española y la relación entre España y Cataluña a nivel político, jurídico e insti-
tucional: «Junto al religioso, el agrario, el militar y el social, el territorial fue el gran 
asunto que tuvo que resolver la Segunda República. Y, de un modo más concreto, el de 
Cataluña, que se había heredado de la Restauración. El nacionalismo catalán se había 
desarrollado políticamente desde finales del siglo XIX y ya en 1918 planteó una iniciativa 
estatutaria en las Cortes. En diciembre de 1919 se redactó un proyecto de Estatuto en la 
Diputación de Barcelona (actual Palau de la Generalitat), que no se concretó. Buena 
cuenta de que la cuestión regional española era básicamente la catalana, fue el Pacto 
de San Sebastián de agosto de 1930. Un pacto entre partidos republicanos españoles y 
catalanes que acordaron colaborar en un único proceso constituyente siempre que se 
reconociera la autonomía de Cataluña.»
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